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Nos dlriJimoo s urtad con el prop6slto ds conte¡tar
oonrulta gu* ooc fornr¡l¿r¡ asdisdte - nota idcptlflc¿it¡
DIAJI170., facbade 25 de aa¡ro de 1994,

'¡1. ¿$i en beré sL costenido delartfculo 21?9 del Cddigo Judieíc1, lai
percotra cono Hinistro de Educ¡ción y en
baae ¡1 cargo deL eual eatoy r€vert,ido,
t€ngo que acudír el Decpacho de1 cefioiFi¡ca1 Cuqrto Superiol del priner
Diotrito Judicial, a afecto de que me
rsclba decl¿rasién indagatoria? -

2. ¿$i cómo !{lnistro de Educacidn,
pu6do ser indagado por el fÍcc¡l Cuarto
Suparlor deI Prl¡ncr ülrculto JudícIal
dc Pananaá, cn calldad dc A*en¿€
Coal¡ionado por 1r Proeuradurla Geñeral
de la l{¡cl6n y , cu¡lts son lo¡tcquicitoe p¡ovior que r. e*,iget?

1a
$!

Co¡ao eonsta an cl of,i.ci.o Ht 931 del ZS de nayo de 1994
lfrijido t g.rt_ed_ por el Flsc¡1 Cu¿rto Superior éel ?ri¡uerDlr¡rito Judicí¡l de -Paneaá, quc tuvo a bian edjuntar a Euprtici6n¡ Ee ordenó ls - rendlci6n dc ru ?ectaraciEn
fndagatoria para el dfa ?7 de nayo p¿s¡do. De este hecho
furge$ -gaÉa u4tod lae algulente¡ in tei rogÁfrt,€a , q$e eolicfta
rcepondanoa :
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Laa anterforea pr€gunt¿s
fal¡cióa r razón por la cual
¡olliars '

guardal entré Éf un¿ estrecl¡a
reellzarenos en coBjunto su

EL artlculo ZLg de la üonetltucl6n Naeional le atribuye
¡t Procutador, GeneraL de 1¿ llaclón, c orso funci6n especiai I;¡cüsar ante l! Corte Supr€E|a de Jurtlcia a Io¡ f,unción¿rioe
lúblicos cuyo juzgamie¡to correaponda a eata Corporación".
i¡ _des-arrollo a e¡ta dfrposición e1 Código Judieial e¡ e1
rrtf culo 347, aurnerale-e I y . Z dlapona t¿xltívameate que eI"proeurador Ge¡¡eral de la Nación tióne er¡t.r€ sus atríbuilo¡ee
rrp€cisles ¡ frlnvestigar y ejercer ange la Corte Suprema de
Jurticia Ia acción correspondiente a Los del,itor cbme¿idospor los earvidoreo públicoa cuyo juzgamiento corresponda a-tta Corporacióntt e I'Instruir la¡ sumariae y, en glneral,
.jcrc€r. la ¿cción penal_ en los proceaor poi' ¿.f itl" -cuvo
conocinÍento eEté etribufdo a la Corte Supréna de Just.lcia'or la Sala Penal de 6sta,,.

Co¡ una redaeción casi . idéntica, cotr¡o Be observa, harfdo prcvísto,,-qae quien preside el itiiisterlo público,'I 
"."eI Procurador General de la lJación se constítuya €¡r er alrenlelnstruct-or y_ si- hubiere ltrgar ejerza 1a acción púhliü -en

nonbre de1 Estado, en_ laa causas quÉ se eigan pbr deLitogcuya. conpetencia esté conferida a la Cor=le -supreira 
deJu¡ticia o a ou Sala de 1o Fenal .

. , .ql Códipo Judlqisl, tsr¡rbién cn Eu artf culo g7, qurae¡al
Ir l.tt€ral- b, orgena que al pleno de la Corte Suprene deJusticia le eetá privativaurente atríbufde la fujci6n dePartlcipar en las - I'caueas por deli.tos co[¡ün€s s f,altasconretldas por los Hinistros de Estado... .

,- ^ H€mo! hasta aquf tr.atado la competencia que t.iene tanto¡¡ corte Suprema de Justicia en pleno y el p rocurador General
:: r,9, Nacl'ón para co ocer los procesos que se sigan contraror Hlnistros de Estado mientras ejerzan este cargo-.

. -_ 
El ,eJerclcio de las funciones del procurador Generel de¿4, ¡{ae1ón puede ser delegado en los Agentes de1 MinisterioruDllco, conforme Lo determine 1a- Ley, por expresadispoeiclón del artfculo 216 de la Constitución polfti"r'. -'

Nu€vanente el Código Judícia1 degarrolLa ecte manda¿oeoqstituclonal -artfculo 216 C.N.- y €n su artfculo -3Bg
nanifiests que:
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'AAII,C8LO 183: El Procurador General de la
NEfñ-* ñ ef Procurador de la
Ad¡nini¿traeión pueden conlgionar a
cualguier agent,e del $ini6té¡lo púbLico
para 1a práctica de dfligencíaa que a
ellos leE estén encomendadaE.

Coa el miaro obJeto, 1oe Fieeelea de
Dictrito Judlcial oueden coaisioaa¡ e log
Físeetes de Circuifo y a Los Personsros de
sr¡ c ircuase ripe lón, y los Flscaleg de
Circuit.o puaden coolsion¿r a loe
Perroneroa, que Jerárquieanent,e dependen
de e11os. Tales coroieiones no podtán
hacerse esaudo e1 negoeio $e tranlta en la
gede tt .

te virtud de lae ¿nteriores nornas ciEadas, se hace
lupatioea su coroparecencia ante el éespaeho de1 t'ieeal Cuarto
Superior del Primer DiEtrito Judicial a efécto de que rinda
dcól¿ración indagatoria por el del,ito cont,ri usted
do¡unclado r cuf.l iast.ruccf 6n sumarlaL fue delegada a €Ée
dcapacho por raedio de la resol.ución de fecha 29 de sepLienbre
de 1993 (coneultable a folios 87 del expedieute).

Ea erénto r lor artfeulos 2LZ8 y 2L29 del C6dlgo
Judiclal, debe advertir señor üinlatro que los ¡oismos cénp¡rtc del Capftulo IY, ?ftulo II, Llbro III de ere cuerpoooraativo y qu€ hacen referencia (estas dispoeictonós
Icgales) a la trCltación de TeetÍgoe, Feritoe y FacüItativos't
Pera qu€ coEparezcan ant€ e1 firccionario de ingtrscción. .porlo que sin nayor e¡fuarzo pued€ concluir que eu coadicldn en
aate proceso, no es de las conteuplatlaa por Las normae del
Capftulo IV¡ sino cono sujeto paeivo de 'la acci6n penal o
iuputado .

Ateatanente ¡

LIC. I}OI.¡ATILO BALLESTEROS S.
Procurador de 1¿ Adninl¡ tr¡ci6n,

#7
D¡s/bbe.


